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Observacién:

“Se solicita permitir que los certificados de experiencia contemplen al menos tres (03)
de los cinco (05) cédigos UNSPSC exigidos en el tercer nivel.”

Respuesta:

No se acoge la observacion.

Se definid el requisito de experiencia con base en el an4lisis técnico efectuado en la etapa
de planeacién del proceso contractual, estableciendo que la acreditacién debe guardar

correspondencia directa con la totalidad de la clasificacion UNSPSC asociada al objeto del
contrato.

Los cinco (05) cédigos exigidos forman parte integral de la codificacion adoptada para el

proceso y permiten verificar que el proponente cuente con experiencia acorde con el
alcance completo de la obra a ejecutar.

Modificar el requisito en el sentido propuesto implicarfa alterar el estindar técnico
previamente definido en los estudios de planeaci6n y en el proyecto de pliego, lo cual no

resulta procedente en esta etapa del proceso.

En consecuencia, se mantiene inalterado el requisito establecido en el Proyecto de Pliego
de Condiciones.

Observacién:

“Se solicita permitir para el Residente de Obra la Especializacion en Gerencia de
Proyectos y/o dreas afines.”

Respuesta de la Entidad:

No se acoge la observacién.
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La Entidad definié como requisito para el Residente de Obra una especializacién orientada

especificamente a la Gerencia de Proyectos de Construccién e Infraestructura, atendiendo
la naturaleza técnica del contrato y las responsabilidades inherentes al cargo.
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La formacién en Gerencia de Proyectos general posee un enfoque transversal aplicable a
multiples sectores econémicos, mientras que la especializacién en Gerencia de Proyectos
de Construccién e Infraestructura incorpora contenidos directamente relacionados con la
ejecucion técnica de obra, tales como control de ejecucién constructiva

, interventoria,
gestion HSEQ aplicada a obras civiles, construccién esbelta, gestién contractual en

infraestructura y cierre técnico de proyectos.

Dado que el Residente de Obra es responsable del direccionamiento técnico en sitio, del
control de procesos constructivos y del cumplimiento de especificaciones técnicas, la

Entidad considera necesario exigir una formacién de caracter sectorial especializado y no
una formacién de alcance general.

Incluir “areas afines” generaria ambigiiedad en la verificacién del requisito habilitante y
desdibujarfa el estdndar técnico previamente definido en Ia etapa de planeacién. En
consecuencia, el requisito se mantiene sin modificacién.
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